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DECISIÓN (UE) 2019/… DEL CONSEJO 

de … 

por la que se modifica el Protocolo n.º 5 sobre los Estatutos del Banco Europeo de Inversiones 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 308, 

Vista la petición del Banco Europeo de Inversiones, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo1, 

Visto el dictamen de la Comisión Europea2, 

De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 

                                                 
1 Dictamen de … (pendiente de publicación en el Diario Oficial). 
2 Dictamen de … (pendiente de publicación en el Diario Oficial). 
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Considerando lo siguiente: 

(1) En su reunión de 11 de diciembre de 2018, el Consejo de Administración del Banco 

Europeo de Inversiones (en lo sucesivo, «Banco») aprobó un calendario para aplicar las 

modificaciones en materia de gobernanza que había presentado en la reunión de 17 de julio 

de 2018. 

(2) A raíz de una decisión del Consejo de Gobernadores del Banco de 22 de junio de 2018, se 

convocó un grupo de trabajo de alto nivel de accionistas para analizar las posibilidades de 

que determinados Estados miembros suscribieran capital adicional del Banco. 

(3) Conviene aumentar el capital suscrito de Polonia en 5 386 000 000 euros, en consonancia 

con su petición. 

(4) Conviene asimismo aumentar el capital suscrito de Rumanía en 125 452 381 euros, en 

consonancia con su petición. 

(5) En el contexto de dichos aumentos, deben modificarse asimismo las disposiciones sobre el 

nombramiento de los miembros suplentes del Consejo de Administración del Banco por 

grupos de Estados miembros que actúan de común acuerdo. 

(6) Procede, por lo tanto, modificar los Estatutos del Banco en consecuencia. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 
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Artículo 1 

El Protocolo n.º 5 sobre los Estatutos del Banco Europeo de Inversiones, anejo al Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, queda modificado como sigue: 

1) En el artículo 4, apartado 1, el párrafo primero se modifica como sigue: 

a) la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«1. El Banco tendrá un capital de 248 795 606 881 euros, suscrito por los Estados 

miembros de la forma siguiente:»; 

b) Las entradas relativas a Polonia y Rumanía se sustituyen por el texto siguiente: 

«Polonia 11 366 679 827» 

«Rumanía 1 639 379 073». 

2) En el artículo 9, apartado 2, el párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente: 

«Los administradores suplentes serán nombrados por el Consejo de Gobernadores para un 

período de cinco años, a razón de: 

– dos suplentes designados por la República Federal de Alemania, 

– dos suplentes designados por la República Francesa, 
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– dos suplentes designados por la República Italiana, 

– dos suplentes designados de común acuerdo por el Reino de España y la República 

Portuguesa, 

– tres suplentes designados de común acuerdo por el Reino de Bélgica, el Gran Ducado 

de Luxemburgo y el Reino de los Países Bajos, 

– tres suplentes designados de común acuerdo por la República de Croacia, Hungría y 

la República de Polonia, 

– cuatro suplentes designados de común acuerdo por el Reino de Dinamarca, la 

República Helénica, Irlanda y Rumanía, 

– seis suplentes designados de común acuerdo por la República de Estonia, la 

República de Letonia, la República de Lituania, la República de Austria, la 

República de Finlandia y el Reino de Suecia, 

– seis suplentes designados de común acuerdo por la República de Bulgaria, la 

República Checa, la República de Chipre, la República de Malta, la República de 

Eslovenia y la República Eslovaca, 

– un suplente designado por la Comisión.». 
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Artículo 2 

La presente Decisión será de aplicación a partir del mes siguiente a la fecha de aplicación de la 

Decisión (UE) 2019/654 del Consejo1. 

Hecho en …, el 

 Por el Consejo 

 El Presidente 

 

                                                 
1 Decisión (UE) 2019/654 del Consejo, de 15 de abril de 2019, por la que se modifica el 

Protocolo n.º 5 sobre los Estatutos del Banco Europeo de Inversiones (DO L 110 

de 25.4.2019, p. 36). 


